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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos 
(413) 

Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[ ], 2.6.1[X], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Latas con soldadura de plomo 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Niveles de medidas de 
urgencia; plomo contenido en los alimentos envasados en latas con soldadura de 
plomo (4 páginas) 

Descripción del contenido: La Administración anuncia niveles de medidas de 
urgencia de 80 microgramos de plomo por kilogramo (80 partes por cada mil 
millones) para las bebidas a base de frutas (como jugos, néctares y zumos) enva
sadas en latas con soldadura de plomo, y de 250 partes por cada mil millones para 
los demás productos alimenticios envasados en latas con soldadura de plomo. 

Objetivo y razón de ser: Dichos niveles de medidas de urgencia son medidas 
transitorias para proteger a niños y bebés del daño o menoscabo que pudiera 
producirles el consumo regular de bebidas a base de frutas y otros productos 
alimenticios que contengan proporciones de plomo superiores a 80 y 250 partes por 
cada mil millones respectivamente 

Documentos pertinentes: 58 Federal Register 17233, Ia de abril de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: l2 de junio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0889 


